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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al regente de dicha Impronta.

TRK1KTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos do peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que ee reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ea. 
da uno.

LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Inmediatamente que los Sroa. Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde.permanecerá hasta el rocino <íel siguiente.

a lacapi- Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa-
en ella, y í1Vda<h de C0II8Qrva'' los números de este Bo l e t ín , coleccionados 

' I encuademación, que deberá verllicarsa al

JSrE PERIÓDICO SE PUtiLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

**raitorjo8e<^l&rUnna\^^ P188 C'Huarir.s y
veiutodíaBdosy nr^ni^AHAn 'i1 peninsular, á los 
cosa (Código clvlí.)°m g C ° ’ 8 en 6 1&a no 86 disPU8iese otra 

^6rn¿ A” obllP»torias para la capí-
desde! cuetrnai», a® 3ee ” oficialmente en ella, y

^bl°4 de laaia™*!

PARTE o f ic ia l
RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Reiua Regente
, *. Augusta Real familia conti- 
aD 8111 novti(ia(l en su importante salud

 (.Gaceta IR Julio 1899)

SEOGIo n  pr ime r a ' '
MINISTERIO DE l a GOBERNACION

RKAL o r d e n

orden preve^ eu la K6»1
exámenes nnr q UU1° .u^lmo> 7 a fin de que los 
Adores nrí Secretarios de Diputaciones y Con- 

80 realicen en Woicios v re^10^1169^6 or^nizaoión de los 
e8PÍr6ntes^ 0U001da y Justa conveniencia de los l

(r  -U' y nombre, la Bei- ' 
10 ^guíente- ' 61U0’ la fcenido & disponer 
tuar^nToa^i^ 108 Triban6les puedan ac- i 
SU8 trabajos J h '1'^ 7 ^^odo, sin interrumpir 
menea deJnnH? *levftrau a eabo primero los exá- ' 
ma6idipafe^nLd iPat’a 0dttfc^r6S Provinoiales y . 
^uido el 14 r  i ara, c,omieni10» como está pre- i 
é9tO8, actuará d° aí.fcLl4al>• Y una vez terminados

» actuara inmediatamente el Tribunal para 1

1 Secretarios de Diputaciones, admitiéndose este 
procedimiento de trabajos, continuando como más 
provechoso, conveniente y menos dilatorio para 

. los aspirantes, quedando por tanto rectificado lo 
prevenido en la disposición V de la circular de 
26 de Junio último, de la Dirección general de 

| Administración.
Segundo. Que en virtud de lo dispuesto en el 

' art. I." del Real decreto de 4 de Agosto de 1897, 
i constituya desde Juego, bajo la presidencia de
: V. I., el Tribunal para los exámenes de Seoreta- 

Tvrn e ^ip11^01168; compuesto de D. Fernando 
Me nado, (Catedrático de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central; D. Ramiro Martínez 
de Aparicio, Diputado provincial; D. Antonio As- 
piroz y Dugiols, Secretario de la Diputación de 
Burgos y D. José Long y Albareda, Jefe de Sec
ción habilitado de este Ministerio, como Secre
tario.

Tercero. Que se constituya también, y bajo la 
presidencia de V. I., en armonía con lo prevenido 
?o j ^r" 7,0 del reSlamerit0 para Contadores de 
18 de Mayo de 1897, el Tribunal para los exáme
nes de aptitud para ingreso en el Cuerpo de Con
tadores, formado por D. José Angulo y Morales,
Catedrático numerario de la Escuela Superior de 
Comercio de esta Corte; D. Ramiro Martínez de
Aparicio, Diputado provincial; D. Antonio To-
rrens y Morones, Contador de la Diputación pro
vincial de Barcelona, y D. José Long y Albareda,
Jete de la Sección primera de Administración de
este Ministerio, como Secretario.

Cuarto. , Por esa Dirección del digno cargo de 
• • se dictarán las debidas instrucciones, de

acueido con los Tribunales de examen, para todo
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cuanto afecta al mejor éxito de los ejercicios, ha
ciéndose público con el debido tiempo, la fecha 
fila en que darán comienzo los exámenes de Se
cretarios, que han de verificarse sin interrupción 
en el día mismo en que terminen los de Conta
dores. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde a V. 1. 
muchos años. Madrid 10 de Julio de 1899.—E. Da

_ Sr. Director general de Administración.
(Gaceta 11 Julio 1899)

SECCION TERCERA 
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

OBWS POK ADWMST8ACI0N MES DE JUMO DE 1869.

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han fyecutado durante el expresado mes.

PALACIO PROVINCIAL.

Construcción de un retrete y cuarto de ba
ño en la habitación del Sr. Gobernador. 

Por lómales de albañiles y peones........  
A los Sres. Lahoz y Clavero, por maderas 
A la señora viuda de D. Manuel Gracia, 

por 20 quintales métricos de yeso... .

Suma...................

Reparaciones en la habitación del Si. Go
bernador.

Por jornales de albañiles y peones..........  
A D. Francisco López, por una fregadera 

y tabla de mármol y dos válvulas de
desagüe.................................  y

Al mismo, por 175 baldosas blancas de
Valencia................................................

A los Sres. Lahoz y Clavero, por tres
maderos................................... .  • • • • • •

A D.a Victoriana Serrano, por 3UU bal
dosas ordinarias...............................

Suma..................

Pesetas.

111
86‘19

20

217‘19

71

133‘25

31'50

18

12

265‘75

HOSPITAL PROVINCIAL.

Reconstrucción de un retrete en el pabellón 
de dementes.

A D. Mariano Ferrar, por una losa con 
tapa, de cantería...............................

A los Sres, Martí y Gerez, por una 
válvula...............................................

Suma

CEMENTERIO.

Reparaciones de los nichos.
A D. Mariano Ferrer, por una losa con 

tapa, de cantería.............................

Suma..................

30

2‘50

32‘50

30

30

HOSPICIO PROVINCIAL.

Retejo general.
Por jornales de albañiles y peones..........  
Al almacén del Hospicio provincial, poi 

120 ladrillos y 24 cañizos.. ...........  
A la viuda de D. Manuel Gracia, por 7( 

quintales métricos de yeso.............
Suma..................

Construcción de lavabos en el departamen 
to de mujeres.

A D. Pedro Casanovas, por una pila d<
granito con válvula........................... .

Suma................ .

Pequeñas reparaciones en la portería 
Hospicio.

X los señores hijos de Arana, por dos 
eos de cal hidráulica.................

A los Sres. Martí y Gerez, por una ’ 
vulade fregadera.......................

Suma............

Pesetas

68‘15 
r

18‘90 
)
. 70
. 157‘05

e 
. 144
. 144

d

i-
. 7‘50
1-
. 2‘50

• 10 _

Lo que se publica en este periódico oficial á los 
efectos del art. 125 de la ley Provincial vigente.

Zaragoza 11 de Julio de 1899.—El Vicepresi
dente, Alfredo de Ojeda.—El Secretario acciden
tal, Manuel Lascorz.

SECCION SEXTA
Vacante la plaza de auxiliar de Secretaría de 

este Ayuntamiento por dimisión del que la desem
peñaba, y en cumplimiento á lo acordado por esta 
Corporación en sesión del día 7 del actual, se ad
mitirán en esta Alcaldía solicitudes de los aspiran
tes á dicha plaza desde esta fecha hasta el 25 de 
los corrientes.

Maella 12 de Julio de 1899.—El Alcalde, Pablo 
Egerique.

El partido de Farmacéutico de este pueblo, for
mado con sus limítrofes de Sisamón, Cabolafuente 
y Torrehermosa, todos en el partido judicial de 
Ateca, quedará vacante desde el día 29 de Sep
tiembre próximo. Su dotación anual consiste en 
150 pesetas por concepto de Beneficencia y 70 
cahíces de trigo puro por el suministro de medica
mentos á las familias no pobres; las primeras co
bradas por trimestres vencidos y los segundos 
finalizada que sea la recolección de frutos de ca
da año. .,

Dista este pueblo dos horas de la estación del 
ferrocarril de Santa María de Huerta, de donde 
diariamente se recibe la correspondencia.

Las solicitudes se dirigirán al que suscribe has
ta el día 15 de Agosto próximo, en que se proveerá-

Aloouchel 18 de Julio de 1899.—El Alcalde, 
Eusebio Hernández.

M.C.D. 2022
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ÍOWINISTMCION DE HACIENDA DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA

IMPUESTO DE MINAS.—Cuarto trimestre de 1898-99.
Relajón de las minas ^ne se han explotado en dicho trimestre 

interesados, con expresión del producto obtenido y demás datossegán las relaciones 
gue se expresan.

presentadas por los

n o mb r e  
de la 

mina en explotación

S1 A°gel..............
Crescencio.. 

esperanza ......... 
El Porvenir..^* 
oan Juan...

NOMBRE 
del 

dueño ó i. xplotador

CLASE 
del mineral

Número . PRECIO 
de quintales en 

métricos bocamina

IMPORTE

Peseta*

2 por 100 
producto 

bruto

PMeZa*

40 por 100 
recargos tran- 

aiturlo
y guerra

Pesetas

TOTAL 
para 

el Tesoro

Pesetas
D. Joaé Martínez........... Sal.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Suata alcalinas 
Sal.

Idem. 
Idem.

2.461 '
LIGO 0‘75
1.108 0‘75

385 i 0‘75
146 0‘75
70 1 0‘75

2.708 | 0*75
575 0‘75
30 1 0*75

1.908'97
1.281*75 

887-25 
288'75 
111
70

2.031
432

22*50

38*17 
25*63

15*26
10*25

53*43 
35*88 
24*84
8*07 
3*11 
1*96

56-87 
12*11
0*63

Miguel Romero.........
Marcelino Liria.........
El mismo................. 17*74 7-10
Joaauín T.eza 5*77 

2*22
1*40

40*62 
8*65 
0*45

2*30 
0*89 
0*56

16*25 
3*46 
0*18

Londal. . Adolfo riodinn
Balcón... Jenaro CalvóPaquita........... A Ramón SnlprVitoria. Ricardo Larrosa....

za 17 de Julio de

—

Zaragc

TOTAL.. .

899.—El

9.192 >

administrador, P.

7.033'22

O., Emili

140*65

3 Carillt

56*25 
___________

l.

196*90

)

)

0

0

1 
)

9

>1

0

_ SECCION SEPTIMA
AUDIENCIA d e ZARAGOZA.

C ffi Cédula do notiflcación 
sarán, se ha^nrn U lo® a,utos que lue£0 30 expre
se esta Audiennífl UnClaí° iPOr la $ala de lo 
!a sentencia onv a’ k°n íeoha 8 de los corri0ntes, 
d0l tenor siguí en teabeZa 7 Parte dÍ8PO8Ítiva son 

—Én^ptóto^?,8 Zara8Maá8 de Julio de 1899. 
nulidad de ln ",plara,1’° de mayor ouanlía sobre 
D- Pablo Pont naua,u a S6xta d61 testamento de 
de primera ik . a?á’ ,Promovidos en el Juzgado 
Pont Gayí y o P^10 . por D. Luis6sta ciudad7 di/eJPe Mansao Gayá, vecinos de 
Va>-a de Aznáre, 8 °S P°r 61 Letrado D- C"los 
dor D. Julián T ' y rePreS8ufcados por el Procura- 
de D. Pedro v e¿T eout^a los hijos desconocidos 
P°r 0sa circunda; UaU P°Ut Bade8’ á ,O9 cuales 
Tribunal env a^,a ^P^eutan los letrados del 
tud de arSz P • \° P<inde aute 6sfca Sala, á vir- 
COlltra la sénfln^rPll6^a Por los demandantes 
dQ «un Pablo 6nC9« ^C^da P°r 61 reterido Juez

u rabio en 28 de Enero último, 
11108 ^mención eadeb6ra0S coufirmary confirma-

P0Ha que í a Se1ntencia de 28 de Enero últi- 
rar nula la ara n? haber luSar á deola- 
do por D Pablo pa ®exfca de! testamento otorga- 
880, respecto A f ? 8aya el día 3 de Abril de 

A^deros al ínL^UE1111^^0^60^10’ ni á deolarar 
^sac, abs Jvi LU1S Ponfc y D- Eelipe 
^anda. Así n. • a °S demaudados de la de

de noH’fí esta nuestra sentencia, que ade- 
6 notificarse en estrados se publicará en el

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en la forma de
terminada en elart. 779 déla ley de Enjuicia
miento civil, definitivamente juzgando la pronun
ciamos, mandados, y firmamos.—José Fernández 
ae la Hoz.—José Campoamor.—Francisco de 
x. berra.»

V para que tenga lugar Ja inserción del corres
pondiente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, expido la presento cédula que firmo en 
Zaragozaá lO de Julio de 1899.—El Oficial de 
bala, Komán Berdún.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calalayud
D. Manuel Ostáriz Gil, suplente de Juez munioi-

pa , Letrado de Cxlatayud, ejerciente funciones 
del de instrucción del partido por ausencia con 
licencia del propietario:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal y como de la pertenencia de Santos Gar
cía 1 ierra, con rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción, se venden en publica subasta en este Juzga
do el 10 de Agosto próximo, á las diez de su 
mañana:

Media casa, indivisa en la calle Barrio Verde; 
linda por derecha entrando con Isidro Gascón, por 
izquierda con la de Cirilo Barcelona y por espal
da con Gandido Narro: tasada en 312 pesetas 50 
céntimos.

Una era, hoy con pajar, en la partida las Altas, 
cabida cuatro almudes; linda al N. con monte co
mún, al 8. con Félix Perales, al M. con Viotorio
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Portero y al P. con Hilario Andrés: tasada en 50 
pesetas y el pajar en otras 50 pesetas.

Situadas en Tierga.
Y para que llegue á conocimiento del publico 

se expide el presente; advirtiendo que los títulos 
de propiedad consisten en la información poseso
ria practicada que se halla pendiente de inscrip
ción en el Registro de la propiedad.

Calatayud 14 de Julio de 1899.—Manuel Osta- 
rez Gil.—D. S. O., Roque Romeo.

JUZGADOS MILITARES.

Santoña

D. José Arija y Blanco, Capitán, Ayudante del 
primer batallón del regimiento infantería de 
Andalucía, núm. 52, y Juez instructor del expe
diente que en averiguación de las causas que 
motivaron la inutilidad del soldado de este cuer
po Tadeo Montemayor Gil:
Por la presente requisitoria llamo, cito y em

plazo al soldado que fuá de este regimiento Tadeo 
Montemayor Gil, natural de Zaragoza, soltero, de 
28 años de edad, de oficio jornalero, cuyas senas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
id-, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color bueno, frente espaciosa, y de un 
metro 590 milímetros de estatura, para que en el 
término de 30 días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración, o 
manifieste su actual residencia, para que la preste 
ante el Juez que para este efecto se de comisión, 
en el expediente que en averiguación de las cau
sas que motivaron su inutilidad se le instruye, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo asi le para- 
rá'el perjuicio que haya lugar

A su vez, en nombre de S. M. el Rey D. tt.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido soldado ladeo 
Montemayor Gil, participándolo á este Juzgado 
si fuere habido, con el fin indicado pues asilo 
tengo acordado en diligeno» de este día.

Dada en Santofia a ‘25 de Jumo de 1899.—El 
Juez instructor, José Arija.-Ante mi, el Secreta
rio, Adolfo Alvarez.

Madrid
D. Juan Fernández Prado, segundo Teniente de 

infantería, Juez instructor nombrado por el se
ñor Teniente Coronel primer Jefe del cuarto 
batallón infantería de montaña para diligenciar 
un expediente contra el soldado del mismo ba
tallón Marcelino Calleja Expósito, por el delito 
de deserción:
Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado 

Marcelino Calleja Expósito natural de la Casa 
Inclusa de Zaragoza, avecindado en El Buigo, 
provincia de Zaragoza, de 22 años de edad solte
ro cuyas señas son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
claros, nariz regular, barba nada, boca regular, co
lor bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción

buena, señas particulares ninguna, para que en el 
término preciso de 30 días, á contar desde el en 
que se publique en la Gaceta de Madrid, se presen
te en el cuartel de María Cristina, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que se le instruye por la falta de 
primera deserción; debiendo significarle que de 
no hacerlo en el plazo señalado será declarado en 
roljeldi a

A su vez, en nombre del Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, que procedan á la busca del interesado, 
y de ser habido, lo remitan en calidad de preso, 
suficientemente custodiado, al cuartel de Mana 
Cristina en esta Corte.

Madrid 10 de Julio de 1899.—Juan Fernandez.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS

SUCURSAL DE ZARAGOZA
Habiéndose extraviado el resguardo del depó

sito transmisible núm. 8.024, expedido por esta 
Sucursal en 2L de Junio de 1899, y consistente en 
4.003 pesetas efectivas, á favor de D. Fernando 
Navarro y Delgado, se anuncia al público por pri
mera vez, para que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, según determina el 
art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primi' 
tivo y quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Zaragoza 20 de Julio de 1899.—P. el Secreta
rio, C. Serrano.

A las once y media de la mañana del 31 de lo9 
corrientes se subastará por la cantidad de 750 pe' 
setas anuales en alza, y por término de cinco año9’ 
el aprovechamiento de la caza del acampo d® 
Hospital, en la Administración del mismo, dond9 
podrá examinarse el pliego de condiciones por 0 
que tenga ínteres en ello, todos los días no feri^ 
dos, de ocho á una de la mañana, y se darán cua^ 
tas explicaciones se deseen. ____________

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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